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Dr. Diego Klier Y., con las debidas consideraciones comparezco ante usted y 
digo: 

Dentro de la compañía denominada THYM”S ECUADOR CIA. LTDA. se han 
realizado las cesiones de participaciones que constan en la escritura pública que se Y 

adjunta a la presente. : 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

MARIAZUL ROMERO CORDERO Y BETANCUR 
Y OTRO 

A FAVOR DE: 

MILTON FRANCO SAENZ Y OTRO 

CUANTIA US$ 216,00 

DI 3 COPIAS 
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Escritura número : Mil ochocientos dieciséis (No.1816).- 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día, martes quince de octubre del dos mil dos; ante mí, DOCTOR JORGE 

MACHADO CEVALLOS, Notario Primero del cantón Quito, comparecen, por una" 

parte, Diego Francisco Klier Yánez y Mariazul Romero Cordero Y Betancur; y, por 

otra, Milton Franco Saenz y Eivan Esau Franco Saenz, todos por sus propios y 

personales derechos. Los dos primeros comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado civil soltero, domiciliado en la ciudad de Quito, 

Ecuador, legalmente capaces; los dos últimos son de nacionalidad colombiana, mayores 

de edad, de estado civil casados, domiciliados en la República de Colombia, de paso 

por esta ciudad de Quito, Ecuador, legalmente capaces, a quien de conocer doy fe; 

bien instruido por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura que a 
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celebrarla procede libre y voluntariamente de acuerdo a esta minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En su registro de escrituras públicas, sírvase insertar una en la cual conste 

la transferencia de participaciones realizada dentro de la compañía THYM'”S 

ECUADOR CIA. LTDA. al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente escritura, por una 

parte y en calidad de CEDENTES, el Señor Diego Francisco Klier Yánez y la señorita 

Mariazul Romero Cordero Y Betancur, ambos de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, solteros, mayores de edad, por sus propios y 

personales derechos; y, en calidad de CESIONARIOS, los señores Eivan Esau Franco 

Saenz y Milton Franco Saenz, ambos de nacionalidad vtolombiana, domiciliados en la 

República de Colombia, de paso por esta ciudad de Quito, mayores de edad, de estado 

civil casados, legalmente capaz de contratar. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: El 

señor Diego Francisco Klier Yánez es propietario de doscientas siete participaciones de 

un dólar cada una y la señorita Mariazul Romero Cordero Y Betancur lo es de nueve 

participaciones también de un dólar cada una en la compañía THYM”S ECUADOR 

CIA. LTDA.,, sociedad que fue constituida el 2 de septiembre de 2002, ante el Notario 

Primero del cantón Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos, y que fue inscrita en el 

Registro Mercantil el 30 de septiembre de 2002, bajo el número 3286, tomo 133. 

TERCERA.- TRANSFERENCIA Y ACEPTACION.- Con estos antecedentes, el señor 

Diego Francisco Klier Yánez transfiere doscientas siete participaciones de un dólar 

cada una a favor del señor Milton Franco Saenz; y, la Señorita Mariazul Romero 

Cordero Y Betancur transfiere nueve participaciones de un dólar cada una a favor del 

señor Eivan Esau Franco Saenz. La Junta General Universal de Socios de la nombrada 

compañía, celebrada el catorce de octubre de dos mil dos, otorgó consentimiento 

unánime para estas transferencias de participaciones y aceptó el ingreso del nuevo socio 

a la compañía, señor Eivan Esau Franco Saenz. Milton Franco Saenz y Esau Franco 
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Saenz aceptan las transferencias realizadas y en adelante son propietario? pd 

correspondientes participaciones, con todos los derechos que de ellas: se PO 

CUARTA.- Los CEDENTES declaran estar conforme con la presente transferencia y 

haber recibido los valores correspondientes por parte del cesionario. QUINTA.- Los 

CEDENTES declaran que la totalidad de las participaciones objeto de la presente 

cesión se encuentran totalmente saneadas, libres de gravámenes, prendas e 

impedimentos, y por lo tanto están en capacidad de transferirlas libremente. SEXTA.- 

Como consecuencia de las transferencias acordadas, el capital de la compañía queda 

distribuido de la siguiente manera: Milton Franco Saenz, cuatrocientas cuarenta y un 

participaciones; Esau Franco Saenz, nueve participaciones. Todas las participaciones 

son de un dólar cada una. SEPTIMA.- Se tomará nota de la presente cesión de 

participaciones al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 

compañía. Se agrega como documento habilitante, copía certificada del acta de la Junta 

Universal de Socios celebrada el catorce de octubre de dos mil dos. El Señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de la presente 

escritura pública. HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal y que los comparecientes la aceptan y ratifican en todas 

y cada una de sus partes, la misma que se encuentra firmada por el Doctor Diego Klier 

Y., afiliado al Colegio de Abogados de Quito bajo el número cuarenta y nueve 

cuarenta y seis. Para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales del caso y leida que les fue a los comparecientes integramente 

por mi, el Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual DOY FE. 

Mariazul Romero Cóidero Y Betancur c.0. 1MYOZEH- 3
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE "THYWVP?S ECUADOR CIA. LTDA." 

  

CELEBRADA EL 14 DE OCTUBRE DE 2002 

En la ciudad de San Francisco de Quito, siendo las quince horas del día catorce de octubre 
de dos mil dos, se reúne en el domicilio de la compañía, la Junta Universal de Socios de 
"THYM”S ECUADOR CIA. LTDA." 

Asisten a esta reunión los siguientes socios: 

- Sr. Miton Franco Saenz, con doscientas treinta y cuatro participaciones de 
un dólar cada una. 

- Sr. Diego Francisco Klier Yánez, con doscientas siete participaciones de un 
dólar cada una. : 

- Srta. Mariazul Romero Cordero Y Betancur, con nueve participaciones de 
un dólar cada una 

Los tres socios representan el cien por ciento del capital social. 

Encontrándose representada la totalidad del capital social de la sociedad, conforme lo 
establecido en el Art..238 de la Ley de Compañías, los socios resuelven constituirse en Junta 
Universal de socios. 

Preside la sesión el Sr. Milton Franco Saenz y actúa como secretario ad-hoc la Srta. 

Mariazul Romero Cordero Y Betancur. La secretaría forma la lista de socios con indicación 
de las participaciones, de la siguiente manera: 

SOCIO No. DE PARTICIPACIONES: 

Miton Franco Saenz 234 

Diego Klier Yánez 207 
Mariazul Romero Cordero 9 

TOTAL 450 

La presidencia manifiesta que el orden del día incluye el siguiente punto: 

» Cesión de Participaciones.- 

Se aprueba por unanimidad el orden del día y una vez verificado el quórum se da comienzo 
a la Junta. 
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El Sr. Diego Francisco Klier Yáncz expresa su decisión de ceder doscientas siete 
participaciones de un dólar cada una, con todos los derechos inherentes a ellas, a favor de 

Milton Franco Saenz, 

De la misma manera, la Srta. Mariazul Romero Cordero expresa su decisión de ceder nueve 
participaciones de un dólar cada una, con todos los derechos inherentes a ellas, a favor de 
Eivan Esau Franco Sacnz. 

Los socios Diego Klier Yánez y Mariazul Romero Cordero renuncian a su derecho 
preferente para adquirir las participaciones que se quieren ceder y, en virtud de sus 
transferencias, desde este momento, dejarán de formar parte de esta sociedad. 

La Junta general de socios acepta el ingreso del nuevo socio, Sr. Eivan Esau Franco Saenz. 

Las cesiones propuestas son aprobadas por unanimidad. De esta n:anera, el cuadro de 
socios y participaciones queda estructurado de la siguiente manera: 

SOCIO PARTICIPACIONES 

Milton Franco Saenz 441 

Esau Franco Saenz + 9 

TOTAL 450 

Se deja constancia de que por tratarse de una Junta Universal de Socios y estar presente la 

totalidad del capital social, no se ha realizado convocatoria previa. 

Concluido el conocimiento de la agenda, la Presidencia concede un receso para la redacción 

del Acta. 

Reinstalada la sesión, se aprueba la presente acta por unanimidad. Se levanta la sesión a las 

dieciséis horas. áricia firman los asistentes: 

a ten mseteat y 
Mariazul Romero Cordero Y Betancur 

SIDENTE DE LA JUNTA SOCIA y SECRETARIA DE JUNTA 

SOCIO 

Diego Klier Yánez 

SOCIO 

   

   

  

CERTIFICO QUE LA PRESENTE ACTA ES FIEL DE SU ORICINAL. 

Atentamente, 

PA RA a A 
Mariazul ero 

SECRETARIA AD-HOC 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION A LA LEY ROTATRAL 
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FRANCO SAENZ — . 
NOMBRES / GIVEN NAMES 

MILTON 
y FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO / DATE AND PLACE OF BIRTH 

4 MAR 1956 MONIQUIRA BOYACA 

SEXO / SEX LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION / PLACE AND DATE OF ISSUE 

M_ SANTAFE DE BOGOTA 20 MAY 1999 

FECHA DE VENCIMIENTO / DATE OF EXPIRY AUTORIDAD / AUTHORITY 

20 MAY 2008 T> 

KATIA M. GALLEGOS MEJIA 

AREA DE PASAPORTES 

¡OTARPÍA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACIÓN A LA LEY NOTARIAL 

DOY FE que ta fotocopia qua ANTECECE está 
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- EIVAN ESAU. 

ECHA Y LUGARÍDE NACIMIENTO! DATE ANO PLA dela % 
14. AGO 1962. MONIQUIRÁ (BOYACA) 
SEÑO/ ex OS LUGAR Y EIA E EXPÉDIIN PACE AN 0 

M. BOGOTA CEDRITOS* 21 AGO 200 ¿ 
ECHA DE VENCIMIENTO / DATE OFEXPIRY. — AUTORIDAD 1 Al 

21 AGO 2012      
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OH DE PARTICIRA 

  

Machada Cevallos, 

  

targá ante elo Notaria 

aya. archivo e halla  actualente a mi Caracas, pra 

licencia concedida al Titular, según aficio número 473- 

2.
 

ne
 

a ance de Gctubre del presente;     

nfiera esta TERCERA COPIA 
   Er Fe de ella E 

debidamente firmada Y eeillada en Guitae, veinticinco 

de acUulbre del aña des mil dos. 

    

  

vto Gola 
Dra. lvette Haboud B. 

NOTARIA PRIMERA SUPLENTE 

EE merda razón de la presente CES 10 de 

El márger de la escritura matriz de 

     THYH SE 

    otorgada eun esta Motaria 

tubre del af 
de 

  

pa     Euia Lora 

pa Fadrsid. 
ra. Ivette Haboud B. 

NOTARÍA PRIMERA SUPLENTE 

  
 



  

REGISTRO MERCANTIL AS 
DEL CANTON QUITO 

“RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3286, del 

REGISTRO MERCANTIL de treinta de Septiembre del dos mil dos, tomo 133, 
correspondiente a la constitución de la compañía “THYM'"S ECUADOR CIA, LTDA.”, lo 

referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, trece de Noviembre gel dos mil dos. 
EL REGISTRADOR.- 

   DR. RAÚL co 
REGISTRADOR MER R 
DEL CANT Eo. 
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